
 

 

 

 

CONSEJO GENERAL 
 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 
 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 

EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO CELEBRARÁ SU 
QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA, EL DÍA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO A LAS DIECIOCHO HORAS CON CUARENTA Y CINCO 
MINUTOS, EN EL SALÓN DE SESIONES UBICADO EN SU DOMICILIO OFICIAL, 
SITO EN HUIZACHES NÚMERO 25, PLANTA BAJA, COL. RANCHO LOS 
COLORINES, DELEGACIÓN TLALPAN, C.P. 14386. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFO 2, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 41, 47, 48, 77 FRACCIÓN VI DEL 
CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; 4, 14, APARTADO B, 15, 16, FRACCIÓN II, 21 Y 22 DEL 
REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y COMISIONES DE 
ESTE INSTITUTO ELECTORAL; CON EL OBJETO DE DESAHOGAR LO 
SIGUIENTE: 

 
1. Informe que rinde al Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

el Consejero Electoral Yuri Gabriel Beltrán Miranda como representante del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México ante el Grupo de trabajo Interinstitucional en 
materia del voto de las y los ciudadanos residentes en el extranjero ante el Instituto 
Electoral y los Órganos Públicos Locales 
 

2. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México por el que se aprueba el Documento Rector para el Voto de las y los 
Ciudadanos de la Ciudad de México Residentes en el Extranjero para la elección de la 
Jefatura de Gobierno en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 
3. Proyecto de resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, por el que se determina que el Partido Humanista de la Ciudad de México 
cuenta con el número mínimo de afiliados y la distribución de los mismos en las 
demarcaciones territoriales, para la conservación de su registro como partido político 
local. 

 
4. Proyecto de resolución del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, sobre la procedencia legal de las modificaciones realizadas al estatuto de la 
agrupación política local denominada “Comisión de Organizaciones del Transporte y 
Agrupaciones Ciudadanas”. 

 
 


